
        

 

 

RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN DEL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN TEMPORAL DE “ADMINISTRATIVO/A DEL ÁREA 

RECURSOS HUMANOS” 

 

 
El órgano de selección, en cumplimiento de lo previsto en la convocatoria del proceso 

de selección de un/a Administrativo/a del área de recursos humanos, acuerda que, con 

fecha 3 de julio de 2026, se proceda a publicar, en la página web de MAYASA la relación 

de las candidaturas presentadas y aquellas que han sido admitidas y excluidas 

definitivamente una vez analizadas las subsanaciones presentadas. 

 

Se adjunta dicha relación como Anexo a esta resolución.  

 

Por error no constaba la persona titular del D.N.I. nº: 8704-B en la lista de admitidos y 

excluidos provisionales, por ello, a la citada persona se le concede un plazo de 3 días 

hábiles para subsanar su candidatura, siendo la presente resolución provisional (sólo 

para la citada candidatura). 

 

Asimismo, se informa que la Fase de Oposición tendrá lugar el miércoles día 15 de julio 

a las 10:00 en el Aula de formación del Centro Tecnológico del Mercurio, sito en el Cerco 

de San Teodoro s/n de Almadén (Ciudad Real).  

 

 

Almadén, a 3 de julio de 2026.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

 

ANEXO 

 

 Una vez finalizado el plazo de presentación de subsanaciones, se hace constar lo 

siguiente con relación a la admisión definitiva de los/as candidatos/as:  

 

 

D.N.I. OBSERVACIONES ADMISIÓN  O INADMISIÓN 

4493-S No acredita la experiencia requerida.  

8179-B No acredita la experiencia requerida en los últimos 8 años.  

0179-M Admitido/a 

4199-T Admitido/a 

L.F.M.G No cumple experiencia requerida. 

6398-A No aporta documentación requerida, solo aporta curriculum. 

0875-Q 
No acredita la experiencia requerida, no aporta Antecedentes 
Penales, no aporta Declaración Jurada. 

Y.M.M No aporta documentación requerida, solo aporta curriculum. 

M.S.S.C. No aporta documentación requerida, solo aporta curriculum. 

E.C.S No aporta documentación requerida, solo aporta curriculum. 

J.P.P. 
No acredita experiencia requerida ni posee la titulación 
academica exigida. 

A.M.G No aporta documentación requerida, solo aporta curriculum. 



        

 

S.G.L No acredita experiencia requerida. 

N.L.P No aporta documentación requerida, solo aporta curriculum. 

S.M.M.M. No aporta documentación requerida. 

A.I.R. No aporta documentación requerida, solo aporta curriculum. 

8407-B 
No cumple experiencia requerida, no aporta titulación exigida, 
no aporta D.N.I., Antecedentes Penales ni Declaración Jurada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


